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D E SC R IP C IO N  G E N E R A L  D E  E S P A n A . 'ñ  
N u m e r o  8o . |(||

Madrid d i6 .  de Abril de 1 7 7 1 .

T I N U A Q  I O N  D E  L A S  NOTICIAS 
de la Ciudad de A ntequeea.

%.
Ul
luí RTI CULO QUINTO.

O L I C I A  , Y  G O B I E R N O ,

AS Providencias que se establecen , ó por los 
Alagistrados Superiores, ó por el inferior de este Pue­
blo para reglar lo conducta de su Vecindario en el 
gobierno económico , si exige la regular observancia 
porque sea respeiftiva á toda clase de Habitantes , se 
hace por Vando publico , de cuya calidad son las Su­
periores Ordenes, que como circulares se encaminan 
á el Gobierno,según son universales las disposiciones 
por que su practica haya de establecerse en toda la l’e- 
ninsula para la prohibición de Armas en las que la hay, 
y demás de este genero; siendo de igual naturaleza las 
que también se promulgan por oportunas en reglas ne­
cesarias á la domestica condiuAa de los Habitantes 
dentro del Pueblo, como son en sus tiempos la veda 
de caza , y pesca , y matanza de Gorriones, señalar 
la hora en que se han de cerrar las Tabernas de noche, 
para evitar los graves daños que al Publico oca­
siona el noiítunio comercio de estas Üñeinas, y que 
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lo tengan las Personas dadas a la embriaguez, el tlem' 
po que han de permanecer los Traginantcs introdujo- 
res de las frutas secas, y verdes, y demás géneros co­
mestibles en laPlaza publca, ó en sitios destinados pa-‘ 
ra su venta, teniéndolos expuestos y manifiestos, á fia 
de que el Vecino se surta por mayor de las porciones 
necesarias para su abasto antes que el Tendero , y Re­
vendedor compre en grueso para la venta por menor 
en el comercio: de cuya linea hay otras Providencias, 
que dependen de las Ordenanzas Municipales , ó de 
la idea particular del Senado, ó Magistrado, según la 
necesidad de los tiempos, ó estaciones, siendo las cir­
cunstancias ocurrentes lasque reglan las Providencias 
relativas á el precio , que los Fieles execiitores (en 
cuyo oficio turnan por meses los Capitulares ) seña­
lan á estos géneros comestibles, de cuya facultad son 
hoy indistintamente los Diputados del común , con­
forme A las Reales Ordenes de su nueva Creación.

Las Providencias, pues, de esta calidad se pu­
blican por vando en los sitios en donde se acostum­
bra,pero aquellas que solo tocan a un Gremio particu­
lar , ó a cierta clase de Personas, se les intima , ó a 
cada uno , ó por medio de los fieles Veedores que tie­
nen señalados para su familiar, c interior manejo.

En los Pueblos del Corregimiento que le están 
sujetos por la dicha razón de Tesorería , y Super­
intendencia no hay Pregonero , y para notoriar las 
Providencias que en estos ramos ocurren , se valen 
de Edi jüsquandü no tienen Peón publico , que en 
algunas ocasiones suelen mantenerlo , como a ju al- 
mentese verifica en 2'eva-, y Campillos, bien que las 
Providencias gobernativas que alli se establecen no son
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del peso,y gravedad que las que precisan en esta Ciu­
dad por la diferencia de negocios, manejos, y gobier­
nos’, y pot también hay en el numero de Ye-

dndarios. . t j* • i
El Gobierno PoUtico , Economice ,y  Judicial

se lleva en esta Ciudad por un Corregidor de Capa,y 
Espada , que se nombra por su Magestad, á consulta 
E eal  , y Sx;i?eemo C onsejo de su C a m a r a , á que 
están agregadas la Superintendencia de Reales Rentas 
Provinciales, Subdelegacion de la del Tabaco , y á las 
que le están anexas, la de la Sal, y otras respedivas
al Gobierno del Posito , y del Reyno. ^

Un Alcalde Mayor Letrado que es su Teniente, 
nombrado también por su Magestad con igual consul­
ta, por quienes se exerce la Real Jurisdicción Ordina­
ria á prevención en todos los asuntos que le son
propios.

Hay un Ayuntamiento , á que el Corregidor ( o 
el Alcalde Mayor,por su falta) preside, y se compone 
de un A l f é r e z  Mayor que loes Conde de Bovadilla, 
que como ta l, y como Alcayde perpetuo dcl Castillo, 
y fortalezas de esta Ciudad , tiene voz , y voto en di­
cho Ayuntamiento con preeminencia de Espada,cuya 
regalía igualmente disfruta el reniente que nombra, 
qualquicra que sea , y con la notable particula­
ridad de que no es incompatible la asistencia de Pro­
pietario , y del Teniente á unos mismos congresos 
Capitulares, y además hay en actual uso trece Regido­
res perpetuos con titulo también del S u p r e m o  C o n s e ­

j o  : en la misma forma hay siete Jurados , ó Sesme­
ros, un Procurador General de fuera del Ayuntamien­
to y los quatro Diputados, y Personero del Comuin
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y de los expresados Regidores , y  Jurados hay vacan­
tes veinte y quatro Oticios , pues se numeran treinta 
y siete , los que podian estar en ai5i:nal uso.

Este Consistorio tiene en si el oficio de Fiel 
Ex'cciitor, y por esta razón nombra , ó sortea entre 
sus aiStuales Capitulares mensnalmente Diputados que 
asistan á las Oficinas publicas del común abasto para 
cuidar de la fidelidad de los pesos , y medidas, y de 
la bondad , y calidad de los comestibles : celan la ob­
servancia de las imposiciones municipales : multan le­
vemente á los Infrai5tores procediendo de plano , y sin 
figura de juicio, excepto en aquellos casos , que por 
graves no dispensan esta formalidad , y en ellos erigen 
la sumaria , decretan la prisión infragrante , y después 
remiten á la Justicia el Proceso para su substancia­
ción , y difinitivo resumen.

Tiene t.imbien en sí la Ciudad las varas de A l­
guaciles Mayores de su casco , y campo , pero el uso 
de estas le está de algunos años á esta parte interveni­
do por la Real Hacienda por estar debiendo un resto 
de la principal cantidad que ofrecieron por servicio al 
Real Erario, y hoy corren por arrendamiento á su be­
neficio , pagando ciento y cinquenta reales por cada 
año que se satisfacen en la Tesore ría de Reales Rentas 
Provinciales de esta Ciudad.

También tiene el Ayuntamiento un Oficio , y 
Vara de Alcalde Ordinario por el Estado Noble , pa­
ra el que anualmente nombra uno de sus Regidores 
que hade fer Caballero notorio execiitoriado; c igual­
mente tiene en si unos oficios anales , que sirven para 
el gobierno económico del Pueblo en distintas mate­
rias Utiles á el Común, porque su cfe*ílo es conservar

le
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ei debido equilibrio entre los Abastecedores, y Con­
sumidores , y entre todo el Vecindario para al uso de 
que les es común, siéndolo de esta clase el oficio de 
Fiel del peso de la harina , Alcaldes de agua, &c. Y  
estos encargos se sortean entre los Regidores annual- 
mente , y suelen cederlo á un vecino para su personal 
uso.

En los Pueblos del Corregimiento es muy dife­
rente la condiuíta en el Gobierno con especialidad 
respecto délas Personas que lo manejan , por ser de 
particulares Señoríos, pues la Villa de Archidona es 
propia de la Casa del Excelentísimo Señor Duque de 
Osuna i las de Teva , Campillos  ̂ y Hardaks correspon­
den a la del Excelentísimo Señor Conde de Teva; y 
la Villa del Valle de Abdalaxu , á la del Conde de 
losCorbos; por cuyas razones manejan como propia, 
respedUvamente la Jurisdicción ordinaria á preven­
ción con los Alcaldes, y les presiden en las concur­
rencias capitulares, y publicas como cabezas de Ayun­
tamiento y del Señorío temporal , que es de bastante 
consideración y respeto en toda la extensión de este 
territorio.

Que se componen de las Personas ya dichas , y  
<le dos Regidores Jurados, y otros Oficiales que en la 
misma forma proponen los Pueblos , y señalan los Se­
ñores ; tienen también un Alguacil Mayor con v o z , y 
voto en el Ayuntamiento, y á esto se añade dos Dipu­
tados del Común, y el Personero,que son los sugetos, 
que componen el Ayuntamiento ; y á los Pueblos re­
feridos se les comunican por esta Capital las Ordenes 
circulares que mandan expedir los Tribunales Supe- 
TÍores; y en lo que corresponde á la Jurisdicción or^

E  3 di-
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diñaría se manejan por sí,como que por las expuestas 
razones la tienen propia.

Para el manejo de los Tribunales de Justicia de 
esta Ciudad , se establecieron antiguamente en ella 
veinte y tres Oficios de Escribanos Numerarios; pero 
en el ano de setecientos quarenta y uno , esperimen- 
tandose la decadencia del Pueblo , y la imposibilidad 
de mamenerse con sus emolumentos los que los mane­
jaban, hizo dicho Numero de Escribanos una Escri­
tura de Concordia, por la que se obligaron según fue­
sen vacando los Oficios se agregasen á los mas antiguos, 
habiendo de quedar reducidos á doce; cuya reunión 
fue aprobada por el S u p r e m o  C o n s e j o  , y se- verifica 
su pracHca quando ocurre la muerte de algún Escriba­
no , y en este método se va consiguiendo la reunión,/ 
anualmente están reducidos á diez y seis los Eciiba- 
nos Numerarios.

Para igual efeno fueron creados en este Tribu­
nal veinte y tres Oficios de Procuradores: y recono­
ciéndose excesivo A las proporciones del Vecindario, 
que habia disminuido la calamitosa constitución dcl 
tiempo en el ya citado ano formalizaron igual contra­
to  ̂ obligándose a reducir los que fueran vacando a 
los de la primera creación ,y  por este medio queda­
ran reducidos A doce,y de esta concordia se va esperi- 
mentando el efeno , pues en el dia hay solo once en 
uso , verificada la reunión de algunos de los que han 
vacado después del acuerdo referido,que también me- 
recióser porel Supremo Tribunal aprobado.

Ademas de los Oficios de Escribanos que van di­
chos , hay siete Escribanos Reales para la practica de 
las diligencias sueltas que ocurren en las Sumarias, y
-i» se-
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«parado un Oficio titular de Notario del Tribuna! de
la Santa Cruzada, que aaüa en los asuntos que le 
son respedivos, y ya por particular Real Declaración 
están radicados en los Tribunales Ordinarios.

En los Pueblos del Corregimiento hay en cada uno 
su Tribunal de Justicia ; en cuyo uso están á preven- 
eionlosdos Alcaldes Ordinarios , y el Corregidor 
que nombra el D ueñ a: hay en cada uno un ühcio de 
Cabildo que sirve para los negocios de esta clase , y  
que corresponden al Gobierno Politico, Econonneo, 
y Militar , comprehendiendo las particulares comisio­
nes de Posito, Junta dcCabaUcria del Reyno , y de­
más que están separados de la Jurisdicción ordinaria: 
es también publica el Escribano que los despacha , y  
hay otro de esta clase con solo el titulo de Escribano 
Numerario, siendo dos los que de esta naturaleza hay 
en Teva , y Campillos, pero en liardaks no hay mas 
Escribano que el de Ayuntamiento , y en los tres 
Pueblos algunos vecinos tienen titulos de Procurado­
res , con sola la aprobación dcl Señor del Estado.

Todas las Reales Rentas, como la de Sal , Taba­
co , sus^gregados, y la dcl Correo se administran, y  
recaudan de cuenta de la Real Hacienda por medio de 
Administradores, Contadores, Tesoreros, y demás 
precisos Oticiales,y para su resguardo hay estableci­
das Rondas que se componen de Visitadores, i'emcn- 
tes, Escribano , y Guardas que están sujetos á sus res­
pectivos Gefesjy de todas es Superintendente el Cor­
regidor , pero son distintas las canales por donde se 
encaminan las ordenes respectivas a su económico ma­
nejo, porque el de las Reales Rentas Provinciales es­
tá sujeto á la Administración General de Sevilla : la

E 4  tícl
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del Tabaco á la de Malaga , la de la Sal a la de la 
Ciudad de Granada, y la delquarto en libra de Jabón 
depende de la Administración General de Cádiz, cu­
yo Gobernador despacha los títulos á los Dependientes 
de este manejo; y de la de Postas,y Correos ha sido has­
ta aora subdelegado el Corregidor de esta Ciudadjpe- 
ro en la actualidad esta agregado este encargo á la In­
tendencia General de Córdoba , y los caudales de es­
tos Reales intereses se remiten á las Tesorerías princi­
pales en donde residen las Administraciones Generales 
que van asignadas por Capitales de las particulares 
de esta Ciudad.

Los Repartimientos del Real Servicio extraodi- 
nario,de utensilios, y paja , se hacen por los Diputa­
dos que este Ayuntamiento nombra , sujetos á las re­
glas que prescribe el Intendente General de Sevilla, á 
cuya Provincia para este cfe»5lo  corresponde á esta 
Ciudad, y a aquella se remiten los caudales que pro­
duce este repartimiento.

Los Pueblos del Corregimiento están todos en­
cabezados en las porciones de sus ajustes, cuyos impor­
tes como el utensilio , y paja los reparten los Capitu­
lares á consecuencia de los Acopios de los vecinda­
rios , y los exigen precediendo la aprobación de es­
ta Superintendencia , y sus productos se recogen en 
la Tesorería de esta Ciudad , excepto los de utensilio, 
y paja que cada Pueblo remite á la Capital principal 
de Sevilla , de donde en derechura reciben las orde­
nes que á estos particulares son respectivas.

Los Caudales pertenecientes á los Propios , y 
Arbitrios se manejan por una Junta particular que 
preside el Corregidor , y sonde esta vocales un

Di-
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Diputado que la Ciudad nombrados del Común,y su 
Personero , y Procurador General, y la presencian el 
Contador y el Receptor , ó Depositario de estos efec­
tos , con sujeción a la Intendencia General de Sevilla 
a donde se remiten annualmente las cuentas , y por 
cuyo canal se remiten las superiores ordenes del Con­
sejo , correspondientes á estos caudales ; y del mismo 
modo se recaudan en los Pueblos del Corregimiento, 
pero sin dependencia de el , que directamente la tie­
n e n  de la misma Intendencia General de Sevilla por 
donde reciben los Decretos , y Reglas de su Giro.

E l Posito publico , y disposición de sus efectos 
en maravedís , y granos se recaudan por otra particu­
lar Junta, que igualmente preside el Corregidor,sien­
do sus vocales Diputados que nombra la Ciudad , los 
del Común con su Personero , y el Depositario , en 
cuya Junta se señalan las porciones de los annuales re­
partimientos , yse insinúan las Providencias que se es­
timan oportunas,asi para el cobro de los caudales que 
se distribuyen á los Labradores, como para su gobier­
no , adelantamiento, y conservación ,todo con suje­
ción ála Superintendencia General, que está á cargo 
del I l u s t r i s i m o  S e í i o h . D o n  M a n u e l  d e  R o d a  , Se­
cretario de Estado,y del Despacho Universal de Gra- 
cia,y Justicia.

Los empleos que dirigen el Gobierno Político,y 
Económico de esta Ciudad son los siguientes : Corre- 
gidor,y Subdelegado de RentasrE/ Señor Don Ignacio 
Retana^y Ej¿íJ¿ízr,Teniente de Corregidor, y Alcalde 
lÜTiyox'.EÍ Licenciado Don Unan Sánchez Tordesillas.

Consta su Ayuntamiento de i  5. Regidores, en­
tre los que se nomina Alférez Mayor, y Alcayde per-
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petLio dcl Castillo, y Fortaleza de esta Ciudad el IIus- 
trisimo Señor Don Luis María Narvaez^ Conde de 
Bovadílla.

Tiene asi mismo un Procurador General fuera 
de el Ayuntamiento , quatro Diputados del Común, 
un Personcro, y trece Jurados. 

o;‘ Además de los expresados, tieneesta Ciudad di­
ferentes Oficios que se establecieron para el gobierno 
de ios víveres, y buen regimen de las Oficinas publi­
cas ?n esta forma:

S U E R T E S  A Ñ A L E S  D E  L A  C IU D A D
d e  A títequera. '■ :>

N Alcalde del Agua: Dos Fieles de la Carne: 
Dos Alcaldes Ordinarios : Un Fiel de harina; Un 
Mayordomo de los Propios; Un Padre de Menores; 
Un Comisario de Tutelas : Un Receptor de Carnes: 
Un Depositario dcl Posito ; Un Contraste de Pesos, 
y Pesas ;Una Persona que tenga la punta , y para- 
gon para vér los-quÜates del Oro ; Una Persona que 
tenga el hierro delBatán para herrar los Paños : Dos* 
Personas para Veedores de Tintes, y una de ellas que 
tenga el hierro dcl Time : - Dos Alcal Jes de la Her­
mandad : Dos Alcaldes de los Oficios de Zapateros,- 
que tengan el hierro de lós Curtidores, y examinen, 
el iino'de Primo , y el 'otro de Correa : Un Con-' 
traste de Carpintero ; lín Repesador que asista en la 
Carnicería , y Pescaderia ; Doce Guardas de á 
pie , y dos Sobre-Guardas á Caballo, que guarden lo» 
Montes', y Dehesas del termino; Un Corredor Aíayor 
con ocho Tenientes, losque no han de poder, llevar-

sa-
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salario nidercclios , mas que los que voluntariamente 
quisieren dar las partes : Un Maestro de las aguas que 
las rija: Una Persona que tenga la marca de la es­
puerta de la paja :Un Portero déla Ciudad para ha-
cerlas citaciones del Campo : un Alcalde del IMata- 
dero : Un Almotacén en la forma que aora^se sirve,
y arrienda, este es de los Propios: y además de los 
dichos Oficios nombran sus Alcaldes todos los Ofi­
cios Mecánicos, y los den îs que para el buen gobier­
no de la dicha Ciudad,y solicitud de sus propios Pley- 
tos son necesarios; cuyos empleos annualmcnte se dis- 
tribayen por suertes entre los Uegidores para su uso,y 
sobstituyen sus facultades en Personas que eligen para 
sus manejos, á cuyo cargo existen, según la i cspe^iiva 
materia del Oírcio por un ano, que es el inimediato al
del sorteo; el que se exccuta en el ultimo día de cada

uno. '( <•
■ r , rj

A R T I C U L O  S E X T O .  n
NOTI CI AS  ECLES I AS TI CAS -

I.

I R s T A  Ciudad , como yá se ha dicho está sujeta 
al Obispado de MaÍ<:iga , y tiene una Colegiata , que 
por las apreciables circunstancias , que la ilustran se 
llama Insigne : se estableció en el ano de mil quinien­
tos y ti es, á instancia del Señor Obispo que entonces 
era de esta Diosesi,DoN D i e g o  R a m í r e z  d e  V i l l a s - 

cusa,L imosnero que era dcl Rey , quien para este fin 
obtuvo Bula del Papa J u l i o  1L precediendo el Real 
permiso de los Señores. Rexes C athülicos, como Pa- 

 ̂ tro-
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tronos universales de este Obispado, y todas sus Igle- 
sias. Mando su Santidad que la Colegiata se erigfese 
en una de las tres Parroquias de Salvador, San. 
Isidro., o Santa María de la Asumpcion , y con la pre- 
venaon de que fuese con la noticia del Monarca, co- 
metiendo al Ilustnsimo Pretendiente el establecimien­
to de la Colegiata, sus Prebendas, y Ministros, con 
facultad de que se pudiera valer de los Beneficios 
simples que correspondían á la Parroquial donde se 
stableciese : Esta facultad , y comisión fue confirma­

da posteriormente por el Papa C lemente V il .  por 
medio de su Bula, dada en Roma á diez y seis de Sep- 
nembre de mil quinientos y treinta ; por la que dicho 
Reverendo Prelado erigió la Colegiata en la Parro- 
qiiu de Santa María  ̂ situada entonces en lo mas 
lucido del Pueblo , agregándole los beneficios simples 
que le correspondían , y quedando por esta razón 
constituidos los Prebendados de dicha Iglesia en Be­
neficiados de la Parroquia ; y después por haberse 
destruido la Población que correspondía á la Colc- 
gial;y habiéndose ido la mayor parte del vecindario,en 
solicitud de situación mas llana que laque ocupaba 
su Población antigua ; y fundada también yá la Par­
roquia de San Sebastian, con la idea de que se trasla­
dase á ella la Colegiata , porque la de Santa Maria  ̂
había quedado en un yermo desierto , se solicitó su 
remoción , pero no pudo conseguirse hasta el ano de 
seiscientos noventa y dos, siendo dignisimo Prelado 
de esta Diócesi el Ilustrisimo Seíior D . F ray  A lojt- 
so DE S anto T iiomas , a cuya instancia , con Real 
permiso,trasmigró el Cabildo'de la Parroquia de San- 
ta Maria^  ̂ la de San Sebastian.

DU
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Dicha Iglesia Insigne Colegial está dotada con 

las lientas Decimales pertenecientes á dichos Benefi­
cios , y también con el importe de las Reales tercias, 
que por particular Privilegio le cedió el S e Íi o h  R e y  

D o n H e n r i q u e  Q u a r t o  de gloriosa memoria, y estas 
Rentas son las que componen las de los Individuos de 
dicho Cabildo , que sou

E l  ÍLU5TRISIMO S e í i o r  O b i s p o  d e  M a l a g a : 

un Señor Prepósito , once Canónigos, tres de Oficio, 
y ocho Porcionistas , ó Racioneros, cuya presenta­
ción corresponde,y se hace por el R e y  u i t e s t r o  S e u o r  

como Patrono de esta i(Íri!^Igles¡a , siendo de Opo­
sición tres de las dichas Canongías; la Magistral, la 
L e a o ra l, y la D o d o ra l, que se proveen por propo­
sición del Cabildo de Canónigos, y á consulta del 
S u p r e m o  C o n s e j o  d e  l a  CAMARA,en cuyas circuns­
tancias son iguales las demás Canongías , y Raciones, 
mediando solo en las de Oficio la propuesta del Cabil­
do, por hacerse á su presencia- las Oposiciones.

El mismo Cabildo como Beneficiado , notubra 
Personas Eclesiásticas , que sirvan las Funciones Fu­
nerales , y Parroquiales correspondientes á los mis­
mos Beneficios, porque el instituto de su erección 
solo los destina á la residencia del Coro en las horas 
Canónicas , Diurnas, y Noílurnas, y á la celebra­
ción de las demás funciones eclesiásticas, que son 
propias de su caraíter , y celebran con la mayor so. 
lemnidad, y decencia en tal grado que excede á todag 
las que se conocen de su clase, sin que esta exagera­
ción exceda los limites de la realidad, ni pueda ati L 
huirse á política adulación,efei^o de vivir en este Paig 
el que hace esta refeL'cncia , ni á aparticular venera.

clon
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cion , y respeto del que la hace en obsequio de esta 
Iglesia , y su Cabildo.

Para solemnizar sus Cultos, y  Eclesiásticas fun- 
clones tiene un Arcipreste Penitenciario , Maestro de 
Ceremonias, Fum ador, setenta y  ocho Capellanes 
de C oro, y A lta r, sirvientes de Beneficios; dos Sor- 
chantjcs. Secretario, Sacristán M ayor, y Menor, 
Pertiguero , Campanero , y Caniculario , y una Ca­
pilla de Música , con Organo , Harpa , Vioíines, Vio- 

’ Abues, Flauta dulce, y Travesera, 
Chirimías, y Baxón , que usan un Maestro de Capi­
lla , y catorce Ministros dufc^os con sueldos suficien­
tes , que se pagan de los Caudales de las Fábricas ma­
yores , y ademas disfrutan las obenciones del viento, 
por la asistencia á los funerales, y particulares fun­
ciones de Iglesia , y Políticas á que son llamados 
para aumento de la celebridad; y de estos Ministros 
dos que hay Sacerdotes sirven dos Beneficiados : cu­
yo numero expresado componen todos estos Indivi­
duos.

Tiene el Cabildo para auge de la decencia 
del Culto Divino, un Colegio conciliar de doce Co­
legiales que sirven el Altar mayor , y Coro en todas 
sus solemnidades : Están gobernados por un Kecfor 
que el Cabildo nombra , y viven de comunidad, man­
teniéndose de la Renta con que lo dotó su fundador 
üon Ff ancisco Serio de Esquihel, y hoy está agrega­
do al Real Patronato, pues con orden de nuestro So­
berano Monarca ( que Dios guarde) habitan por Co­
legio las Casas que ocupaban los Padres de la Com- 
pañia Expatriados de este Reyno por ia misma supe­
rior Real Orden ; y por esta razón logra el distingui­

do
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do nombre este Colegio de Real Seminario : se asiste 
a sus Alumnos con Comida , Habitación , Medico, 
Botica, Ciruiano , y Barbero , y se les franquea el 
Estudio de Gramuiatica en una clase , situada , y es- 
tablecida dentro del mismo Colegio , con un Precep­
tor que nombra el Cabildo ; y esta Cathedra esta do­
tada  ̂con doscientos Ducados de Renta ; y también 
se les franquea el Estudio de Thcología M oral, cuya 
Cathedra está agregada á la Canongía U a o r a l , y se 
regenta en todos los dias que no son feriados en la 
media hora que hay intermedia desde que se conclu- 
ven Completas hasta que se empiezan Maytines , y a 
Lta Lección, y Conferencia M oral, que 1 reside en 
la señalada hora el Canónigo Lecloral, asisten qiian-
tos Eclesiásticos quieren concurrir.  ̂ ^

Tiene también la Iglesia para la asistencia de su 
Coro seis Seyses ( á quienes enseña Música el Maes­
tro de Capilla , y es cargo de su Mimsteno) compo­
niendo todas las Personas Eclesiásticas , que sirven 
esta ftsMt Colegial en calidad de Canónigos,
Racioneros, Medios Racioneros, Beneficiados, y de­
más Ministros de que vá hecha menuda relación para 
el Servicio del Coro , y Altar setenta y ocho 1 er-
sonas. ^

D ixep o co h a, que había once Canónigos con
los tres de Oficio , y debo advertir que en la erec­
ción se establecieron quince Canongias ; míense dos 
en la Prepositura , que está dotada con la Renca de 
dos Canónigos , como Dignidad h  mas prehemmente 
de la Iglesia , en ausencia del Señor Obispo : otra se 
halla cedida al Santo Tribunal de la Inquisición de 
este Reyno de Granada , y la de la otra se reparte
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entre diferentes Ministros, y llaman por esta razón 
Canongía de mozos, quedando para el uso atílual 
once como vá expuesto , que con el Prepósito com­
ponen doce votos en todo Atfio Capitular ; a que se 
agrega en los casos de elección el del Reverendo Ilus- 
trisimo Prelado : estableciéronse en dicha erección 
ocho Raciones , ó porciones que están ai3:ualmente 
ocupadas , para las qualcs como para las Canongias, 
presenta su Magestad , en uso de su Real Patronato, 
las Personas que las han de obtener : y también hay 
cinco medias Raciones, para las que nombra sugetos 
el Cabildo , y están destinadas para la dotación del 
Arcipreste , Maestro de Ceremonias , Secretario, 
Maestro de Grammatica del Colegio Seminario , y 
Maestro de Capilla, que son las Prebendas que están 
dotadas con las Rentas Decimales de granos , y ma­
ravedís , porqué los demás Ministros de inferior clase 
los costean las Fábricas, y los Beneficiados disfrutan 
solo el pie de A lta r , y de los derechos Parroquiales.

J  La Semana immediata se dará la conclusión dt 
las Noticias de A js’t e q u e r a ,

C o n  P r i v i l e g i o  d e l  R e y  n u e s t r o  S e Íi o r . 

E n M a d r i d  Ano d e  M D C C LX X I.
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